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1. Calendario 
 
 
La Universidad de Antioquia es una institución de educación superior sujeta a 
inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional. A continuación 
informamos el calendario de inscripción para aspirantes de reingreso para el 
semestre 2019-2: 
 
 

Pago de derechos 

de inscripción 

Del 18 de marzo al 22 de abril.  

Inscripción por 

internet 

Del 18 de marzo al 26 de abril. 

Valor $99.000 

Publicación de 

resultados 

18 de junio de 2019, en la página web 

http://www.udea.edu.co > Estudiar en la U de A > Pasé a la 

UdeA. 

http://www.udea.edu.co/
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2. Definición de 
aspirante a reingreso 
 
Aspirante a reingreso es aquel que estuvo matriculado en algún programa de 

pregrado en la Universidad de Antioquia y terminó con sus respectivas 

calificaciones al menos un período académico, independientemente del número 

de créditos cursados y aprobados. Para poder aspirar a reingreso debe haberse 

obtenido rendimiento académico suficiente y no tener sanciones disciplinarias 

que hayan implicado su salida de la Universidad. 

 
 
Notas importantes 
 

 Los aspirantes que se hayan graduado en un programa 

académico de pregrado y deseen cursar otro que no sea de 

educación continuada, inicialmente deberán haber obtenido un 

promedio crédito total no inferior a 3,50. Además, antes de pagar 

los derechos de inscripción, deben consultar el promedio 

particular que exige la dependencia a la cual desea inscribirse 

(éstos se pueden consultar en http://www.udea.edu.co > Estudiar 

en la UdeA > Quiero estudiar en la UdeA > Pregrado> Requisitos 

particulares para aspirantes). Esta inscripción deberá tramitarse 

como “Reingreso con cambio de programa”, sin embargo, éstos 

aspirantes pueden elegir entre esta modalidad de inscripción o la 

de “Aspirantes Nuevos” (ver la Guía de Inscripción para esta 

modalidad).  

 Se conserva el derecho al reingreso independientemente del 

tiempo de desvinculación de la Universidad como estudiante.  
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 Los estudiantes que salieron por rendimiento académico 

insuficiente antes de 2014-2 pueden inscribirse como “aspirantes 

nuevos” a cualquier programa; no pueden tramitar reingreso. 

 Cuando un aspirante presente tanto la calidad de reingreso como 

la de transferencia, deberá hacer solicitud de reingreso o 

presentarse como aspirante nuevo a otro programa si así lo 

desea. Cuando la solicitud de reingreso implique un cambio de 

programa para el aspirante, ésta se regirá por lo establecido en el 

reglamento para los cambios de programa. 

 Se recomienda a los aspirantes a reingreso para programas de las 

seccionales y sedes municipales de la Universidad de  Antioquia 

que, antes de pagar los derechos de inscripción y diligenciar el 

formulario, verificar en la unidad académica si hay cortes 

disponibles de acuerdo al nivel en el que reingresaría. 

 De acuerdo con los reglamentos de la Universidad, corresponde a 

los consejos de facultad, escuela o instituto, definir los criterios 

para el estudio de las solicitudes de reingreso que se presenten a 

su consideración y recomendar ante el Comité de Asuntos 

Estudiantiles del Consejo Académico cuáles se aceptan y cuáles 

se niegan. Por tanto, se recomienda a los aspirantes a reingreso 

con cambio de programa que, antes de pagar los derechos de 

inscripción y diligenciar el formulario, consulten en la página web 

los requisitos y criterios particulares que ha establecido la 

respectiva dependencia (http://www.udea.edu.co > Estudiar en la 

UdeA > Quiero estudiar en la UdeA > Pregrado> Requisitos 

particulares para aspirantes). Se informa a todos los aspirantes 

que posean título universitario, que algunas dependencias tienen 

como criterio en el estudio de las solicitudes darles prelación a 

quienes aún no han terminado un programa de pregrado. 



 

pág. 6 
 

3. Programas ofrecidos 
para reingreso, admisión 
2019/2 
 
3.1 Programas ofrecidos en la sede Medellín 
 
La Resolución Académica 3297 del 21 de febrero de 2019 estableció en el 
PARÁGRAFO 1 del ARTICULO ÚNICO: 
 

Debido a la situación excepcional presentada durante el semestre 
académico 2018/2, las inscripciones para reingresos extemporáneos 
2019/1 se mantendrán vigentes hasta un mes antes de la fecha de 
matrícula establecida por los Consejos de las respectivas unidades 
académicas. 
 
Por lo anterior, el calendario para solicitudes de reingreso y cambios de 
programa 2019/2, para los programas de la sede Medellín y la sede 
Oriente, se establecerá una vez se tengan definidas las fechas de 
matrículas del mismo semestre. 

 
 

3.2 Reingresos al mismo programa en las seccionales y sedes municipales 

(excepto Carmen de Viboral)  

 

Los reingresos al mismo programa no tienen límite de cupos, es decir, al 

aspirante se le acepta su reingreso si cumple con los requisitos Para los 

programas ofrecidos en las seccionales y sedes municipales se aceptan 

solicitudes de reingreso al mismo programa siempre y cuando existan 

estudiantes matriculados en los respectivos niveles, que el aspirante haya 

cursado como mínimo un semestre y tenga rendimiento académico suficiente. 
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3.3 Programas con cupos disponibles para reingreso con cambio de 
programa en las seccionales (excepto Carmen de Viboral y programas 
virtuales) 
 
 

Seccional Urabá  

 

Turbo. Sede de ciencias del mar - Carrera 28 N° 107-49 Teléfono 2198332 

extensión 2830 

Código de 

Inscripción 
SNIES Programa  Presencialidad 

Resolución Registro 

Calificado 

Duración 

programa 

semestres 

Cupo  

105 103398 
Administración de 

Empresas 
V - S - D 9457 de 19-Jun-2014 10 2 

 

 

Apartadó. Vía Apartadó – Carepa Kilómetro 1 Teléfono 2198332 extensión 2860 

Código de 

Inscripción 
SNIES Programa  Presencialidad 

Resolución Registro 

Calificado 

Duración 

programa 

semestres 

Cupo  

335 103802 Trabajo Social V - S - D 17731 de 22-Oct-2014 10 2 

 

 

Seccional Magdalena Medio 

Puerto Berrío. Salida a Medellín, Barrio El Cacique, antiguo campamento de 

Obras Públicas. Teléfonos: 833 35 22 y 833 15 75 

Código de 

Inscripción 
SNIES Programa  Presencialidad 

Resolución Registro 

Calificado 

Duración 

programa 

semestres 

Cupo  

309 12049 Psicología L – V 24637 de 14-Nov-2017 10 2 

960 52717 
Tecnología en Saneamiento 

Ambiental 
Por definir 14529 de 16-Oct-2013 6 2 
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Seccional Bajo Cauca 

Caucasia. Calle 22 con carrera 20 Nº 20-84, Barrio Santa Elena. Teléfono 839 

53 50 entrada al Liceo Caucasia 

Código de 

Inscripción 
SNIES Programa  Presencialidad 

Resolución Registro 

Calificado 

Duración 

programa 

semestres 

Cupo  

716 55052 Ingeniería Agropecuaria L – V 20236 de 26-Oct-2016 10 2 

319 103803 Trabajo Social V - S - D 17733 de 22-Oct-2014 10 2 

919 53018 
Tecnología en Saneamiento 

Ambiental 
V-S-D 5493 de 14-Apr-2014 6 2 

 

Sonsón. Parque Recreacional La Pinera, vereda Río Arriba. Teléfono 8693101 

Código de 

Inscripción 
SNIES Programa  Presencialidad 

Resolución Registro 

Calificado 

Duración 

programa 

semestres 

Cupo  

900 104317 Gestión en Ecología y Turismo L – V 4406 de 08-Abr-2015 8 5 

960 52717 
Tecnología en Saneamiento 

Ambiental 
V - S - D 

14529 de 16-Oct-2013 
 

6 2 

 

 

Seccional Suroeste 

Andes. Km 4, salida hacia Medellín, Vereda Campamento, teléfonos 841 78 55 y 

841 80 52 frente a la granja ITA Juan de Dios Uribe 

Código de 

Inscripción 
SNIES Programa  Presencialidad 

Resolución Registro 

Calificado 

Duración 

programa 

semestres 

Cupo  

330 103800 Trabajo Social V - S - D 3068 de 03-Mar-2017 10 1 
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Sede Nordeste 

Amalfi. Calle Santander Nº 18-80. Teléfono 830 16 00 

Código de 

Inscripción 
SNIES Programa  Presencialidad 

Resolución Registro 

Calificado 

Duración 

programa 

semestres 

Cupo  

905 102284 Gestión en Ecología y Turismo L – V 3068 de 03-Mar-2017 8 5 

 

 

Seccional Occidente 

Santa Fe de Antioquia.  Calle 9 Nº 7-36. Teléfono 853 17 43 

Código de 

Inscripción 
SNIES Programa  Presencialidad 

Resolución Registro 

Calificado 

Duración 

programa 

semestres 

Cupo  

903 106285 Gestión en Ecología y Turismo L – V 9540 de 11-May-2017  8 5 

 

Sede Norte 

Yarumal. Carrera 21 19 - 21. Teléfono 853 74 31 

Código de 

Inscripción 
SNIES Programa  Presencialidad 

Resolución Registro 

Calificado 

Duración 

programa 

semestres 

Cupo  

332 90430 Psicología L – V 13458 de 14-Aug-2018 10 2 

327 52712 Trabajo Social V - S - D 17732 de 22-Oct-2014 10 2 

 
 
NOTA. Las solicitudes de reingreso con cambio de programa están sujetas al 

concepto del Consejo de Facultad, Escuela, Instituto o Corporación Académica a 

que pertenecen con el fin de determinar el cumplimiento de las condiciones 

académico-administrativas para la admisión, según los niveles en los que 

avanzan las cohortes.  
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A continuación se indica la dirección de las seccionales y de las sedes 
municipales: 
 

Sede y seccional Dirección  Teléfono 

Seccional del Bajo Cauca  
municipio de Caucasia 
 

Calle 22 N.º 20-84, Barrio 
Santa Elena 

839 53 50 

Seccional de Urabá, sede 
principal municipio de 
Turbo 

Carrera 28 No 107 – 49 
Barrio la Lucila 

827 25 88 
827 40 72 
827 40 71 

Seccional de Suroeste  
municipio de Andes 

Km 4, salida hacia Medellín, 
Vereda Campamento 

841 78 55 
841 80 52 

Seccional del Magdalena 
Medio 
municipio de Puerto 
Berrío 

Salida a Medellín, Barrio El 
Cacique, antiguo  
campamento de Obras 
Públicas 

833 35 22 
833 15 75 

Sede de Occidente  
municipio de Santa Fe de 
Antioquia 

Calle 9 N.º 7-36 853 17 43 

Sede Sonsón Parque Recreacional La 
Pinera, vereda Río Arriba 

869 31 01 

Sede municipio de 
Yarumal 

Carrera 21 entre calles 19 y 
20 

853 74 31 

Sede municipio Amalfi Calle Santander Nº 18-80 830 16 00 

Sede Nordeste  Segovia   Barrio Sucre- Calle 50 No 53 
– 103 Colegio Diocesano 
Jorge Mira Balbin 

831 40 94 

4. REQUISITOS PARA 
SOLICITAR REINGRESO 

4.1 ASPIRANTE A REINGRESO AL MISMO PROGRAMA 

 

 Haber cursado mínimo un semestre con notas definitivas. 

 No tener rendimiento académico insuficiente. 

 No estar en situación académica de incompleto. 
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 No haber tramitado otra inscripción en la Universidad de Antioquia 

para este mismo semestre. 

 

4.2 ASPIRANTE A REINGRESO CON CAMBIO DE PROGRAMA (NO 

GRADUADO) 

 No haber efectuado antes un cambio de programa. 

 No haber salido de la Universidad por rendimiento académico 

insuficiente. 

 Tener cursadas diez asignaturas o 40 créditos (propios del programa 

del cual desea retirarse). 

 Cumplir los requisitos particulares que exige la dependencia que 

administra el programa al cual desea inscribirse (consultarlo en 

http://www.udea.edu.co > Estudiar en la U de A > Quiero estudiar en la 

UdeA > Pregrado> Requisitos particulares para aspirantes). 

 No haber tramitado otra inscripción en la Universidad para este mismo 

semestre. 

4.3 ASPIRANTE A REINGRESO CON CAMBIO DE PROGRAMA 

(GRADUADO) 

 Deben tener un promedio crédito total acumulado en sus calificaciones 

igual o superior a 3,50 (además, debe consultar el promedio y los 

requisitos específicos que exige la dependencia en: 

http://www.udea.edu.co > Estudiar en la U de A > Quiero estudiar en la 

UdeA > Pregrado> Requisitos particulares para aspirantes.  

 No haber efectuado antes un cambio de programa. 

 No haber tramitado otra inscripción en la Universidad de Antioquia 

para este mismo semestre. 
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5. PROCEDIMIENTO PARA 
REALIZAR LA 
INSCRIPCIÓN Y EL PAGO 
EN LÍNEA 
 

A continuación encontrará el proceso detallado para inscribirse, realizar el pago 

y terminar la inscripción.  Es importante que tenga en cuenta  realizar el último 

paso para que su inscripción quede efectivamente finalizada. 

 

1. Ingrese a la página web http://www.udea.edu.co  

2. En el menú superior ingrese por: Estudiar en la U de A > Quiero 

estudiar en la UdeA > Pregrado   

3. Seleccione “Pago e Inscripción” 

4. Seleccione la opción “Pago en línea e Inscripción ”  

5. Digite sus datos personales para el formulario de pago de inscripción. 

6. Seleccione el tipo de servicio: “Reingresos regiones excepto Oriente 

para el semestre 2019-2”. 

7. Presione el botón “Guardar” 

http://www.udea.edu.co/
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8. Seleccione la forma de pago: “Pagos electrónicos en línea” o “Imprimir 

un formato de consignación” (pago por oficina en una entidad 

bancaria). 

 

Pago en línea 

 Seleccione el servicio y presione el botón “Iniciar el pago”. 

 Seleccione “La franquicia” (medio de pago) y la entidad financiera. 

 Ingrese los datos que su entidad financiera le exige para la 

realización de pago (recuerde ingresar la información del usuario de 

la cuenta que realizará el pago electrónico). 

 Imprima y conserve su comprobante de pago. 

 

 

Pago por consignación 

 Imprima el formato de consignación y diríjase a la entidad financiera 

donde realizará el pago (recuerde que su pago será reportado 

después de 48 horas. Luego debe ingresar nuevamente al sistema 

para terminar la inscripción). 

 

Pasadas las 48 horas, para los pagos realizados por formato de consignación o 

de forma inmediata para el pago en línea, ingrese nuevamente por 

www.udea.edu.co, ingrese por la opción  “Estudiar en la U de A > Quiero 

estudiar en la UdeA > Pregrado > Pago e inscripción” 

1. Seleccione “Estado de la consignación bancaria e inscripción” 

2. Digite número de cedula, seleccione el servicio que pagó cuyo estado 

debe ser “PAGADO” 

http://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/inicio/estudiar-udea/quiero-estudiar-udea/pregrado/requisitos-particulares/!ut/p/z1/lZBBDoIwFETP4gn6W2mBZa1FQKAUacBuDCvTRNGF8fwS4wajiH83yZv5mUEWtcj23d0du5u79N1p0HvLDoWmEhMBGewSBpqoQgpW7FLqo-YJBKEgmHuQqTgKgDOPh8tQYcoxsn_5YYspcC3LolaiXKdknh--HId5_gnATsc3yI5fqDiIQEOVrzZDDVXhSQDXPnkBUxuOgQCGBK7rTHomB1D0Hfiw4q8e17MxpgWXuGTxAC2TE6g!/?1dmy&urile=wcm%3apath%3a%2FPortalUdeA%2FasPortalUdeA%2FasHomeUdeA%2FasEstudiarUdeA
http://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/inicio/estudiar-udea/quiero-estudiar-udea/pregrado/requisitos-particulares/!ut/p/z1/lZBBDoIwFETP4gn6W2mBZa1FQKAUacBuDCvTRNGF8fwS4wajiH83yZv5mUEWtcj23d0du5u79N1p0HvLDoWmEhMBGewSBpqoQgpW7FLqo-YJBKEgmHuQqTgKgDOPh8tQYcoxsn_5YYspcC3LolaiXKdknh--HId5_gnATsc3yI5fqDiIQEOVrzZDDVXhSQDXPnkBUxuOgQCGBK7rTHomB1D0Hfiw4q8e17MxpgWXuGTxAC2TE6g!/?1dmy&urile=wcm%3apath%3a%2FPortalUdeA%2FasPortalUdeA%2FasHomeUdeA%2FasEstudiarUdeA%2FQuiero%2Bestudiar%2Ben%2Bla%2BUdeA
http://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/inicio/estudiar-udea/quiero-estudiar-udea/pregrado/requisitos-particulares/!ut/p/z1/lZBBDoIwFETP4gn6W2mBZa1FQKAUacBuDCvTRNGF8fwS4wajiH83yZv5mUEWtcj23d0du5u79N1p0HvLDoWmEhMBGewSBpqoQgpW7FLqo-YJBKEgmHuQqTgKgDOPh8tQYcoxsn_5YYspcC3LolaiXKdknh--HId5_gnATsc3yI5fqDiIQEOVrzZDDVXhSQDXPnkBUxuOgQCGBK7rTHomB1D0Hfiw4q8e17MxpgWXuGTxAC2TE6g!/?1dmy&urile=wcm%3apath%3a%2FPortalUdeA%2FasPortalUdeA%2FasHomeUdeA%2FasEstudiarUdeA%2FQuiero%2Bestudiar%2Ben%2Bla%2BUdeA
http://www.udea.edu.co/wps/portal/udea/web/inicio/estudiar-udea/quiero-estudiar-udea/pregrado/requisitos-particulares/!ut/p/z1/lZBBDoIwFETP4gn6W2mBZa1FQKAUacBuDCvTRNGF8fwS4wajiH83yZv5mUEWtcj23d0du5u79N1p0HvLDoWmEhMBGewSBpqoQgpW7FLqo-YJBKEgmHuQqTgKgDOPh8tQYcoxsn_5YYspcC3LolaiXKdknh--HId5_gnATsc3yI5fqDiIQEOVrzZDDVXhSQDXPnkBUxuOgQCGBK7rTHomB1D0Hfiw4q8e17MxpgWXuGTxAC2TE6g!/?1dmy&urile=wcm%3apath%3a%2FPortalUdeA%2FasPortalUdeA%2FasHomeUdeA%2FasEstudiarUdeA%2FQuiero%2Bestudiar%2Ben%2Bla%2BUdeA%2FPregrado
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3. Seleccione continuar inscripción.  

4. Diligencie el formulario de inscripción. Automáticamente se cargará su 

información personal, la cual usted debe actualizar. 

5. Confirmada la información, usted queda pendiente en proceso de 

selección (ver resultados el miércoles 18 de junio). 

6. Imprima la constancia de inscripción y consérvela. Ésta será necesaria 

para cualquier reclamo posterior. 

 

NOTA. En los casos en que el aspirante abandone el procedimiento en alguna 

de sus etapas, podrá ingresar nuevamente a la página: http://www.udea.edu.co  

y en el menú superior ingrese por: Estudiar en la U de A >  Quiero estudiar en la 

UdeA > Pregrado > Pago e inscripción >  de clic en el botón  “Estado de la 

consignación bancaria e Inscripción” ; digite el documento de identidad que 

ingresó en el formulario de pago de inscripción  y se le mostrarán los servicios 

pendientes para continuar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.udea.edu.co/
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6.  PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 
 

Los resultados serán publicados el martes 18 de junio en la página  web  

http://www.udea.edu.co > Estudiar en la U de A > Pasé a la UdeA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.udea.edu.co/
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7.  OBSERVACIONES 
ESPECIALES 

 

 Verifique que su inscripción quede realmente finalizada. Ésta no finaliza con 

el pago de los derechos de reingreso, sino que después del pago, a las 48 

horas, se regresa al sistema para terminar la inscripción e imprimir la 

constancia. 

 Cada aspirante sólo puede tramitar una solicitud por período 

académico: aspirante nuevo, de reingreso, de transferencia, de cambio 

de programa, cambio de modalidad o cambio de sede. 

 El resultado de la admisión sólo es válido para el semestre y programa 

académico para el cual se presenta. 

 Una vez diligenciado el formulario, no se permite el cambio de programa en el 

cual se ha inscrito el aspirante. 

 El valor de la inscripción no es reembolsable. 

 Crédito educativo. Todos los admitidos podrán solicitar crédito educativo en 

las oficinas del ICETEX,  para mayor información ingrese a la siguiente 

dirección electrónica www.icetex.gov.co. 

 

 

 

Nota: Esta guía contiene todo el proceso sobre la inscripción de Reingreso; si 

después de leída le queda alguna inquietud adicional, puede llamar al teléfono 

2195130. Email:   lina.zapata11@udea.edu.co 

 
VIGILADA MINEDUCACIÓN 

http://www.icetex.gov.co/

